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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE MAYO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dos de mayo del dos mil tres.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román”.

B).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización en la calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón, en Cuenca”, a favor de la oferta presentada por “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de doscientos cincuenta y nueve mil Euros (259.000 €) (I.V.A y demás gastos incluidos), con un plazo de ejecución de 3 meses.

C).- Fijar y aprobar los precios contradictorios denominados a efectos de su identificación como PC_1 a PC_6, propuestos por la dirección facultativa de la obra “Construcción de pabellón de usos múltiples en la UE-22”, y aceptados por la empresa contratista Construcciones Conca, S.L.

D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado de las obras de “Construcción de pabellón de usos múltiples en la UE-22”.


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el período de exposición pública, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

E).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad”  por importe de CIENTO VEINTE MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS CON COHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (120.055,85 €) para proceder a su abono al contratista  CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

F).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Colector Aliviadero Este de la Ciudad”  por importe de CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (108.990,75 €) para proceder a su abono al contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

2º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Aprobar la modificación de la línea 5 del servicio de transporte público urbano , de conformidad con el informe técnico y el plano y cuadro de horarios adjuntos a este informe.

B).- Aprobar la modificación de la línea 2 del servicio de transporte público urbano, de conformidad con le informe técnico y el plano y cuadro de horarios adjuntos a este informe.

C).- Establecer como fecha límite para la presentación de solicitudes para obtener un abono mensual de 24 horas en el aparcamiento de Mangana el día 16 de junio a las 14 horas en el Registro General del Ayuntamiento.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Autorizar la cancelación parcial de cantidades avaladas por los conceptos antes detallados, procediéndose a la devolución de los avales a que se refieren las cartas de pago números 20023080 y 20023068.

B).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Aprobar la certificación nº  10 de las obras de “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a bomberos y Barrio de la fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”,  por importe de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A..

C).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

La aprobación del Proyecto de Reparcelación correspondiente al Sector S-101 (“Ars Natura”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca, promovido y presentado por la denominada “Agrupación de Interés Urbanístico Ars Natura”, con el contenido formulado, debiendo incorporarse las nuevas superficies resultantes de la aceptación de la alegación suscrita por los Sres. Torralba Montero, antes referida, así como aquéllas operaciones jurídicas complementarias que fueren necesarias al efecto de posibilitar la inscripción de la Reparcelación en el Registro de la Propiedad.

D).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación naturalista ESPARVEL  para la restauración de fuentes en el término municipal de Cuenca.

E).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Aprobar el convenio de cooperación educativa entre la Escuela Universitaria de trabajo social de Cuenca de la Universidad de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Poner el nombre de D. Domingo Muelas Alcocer al parque que se extiende junto a la Parroquia de San Fernando.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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